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INTRODUCCIÓN: LOS DETERMINANTES 
SOCIALES, ¿MÁS ALLÁ DEL DERECHO  

A LA SALUD?

«La cuestión de la desigualdad social transforma-
da en desigualdad en salud es también la cuestión de 
las causas sociales, políticas, económicas y ecológicas 
subyacentes a las enfermedades».

T. McKeown

El curso de la pandemia por COVID-19, así como sus tre-
mendas consecuencias sanitarias y sociales, ha traído a primer 
plano algunas evidencias con relación a la salud y al derecho a 
la salud. Entre ellos, en primer lugar, el hecho de que concede-
mos una gran importancia a la salud, que no la consideramos 
un bien más y que su protección, por el mismo motivo, no 
debería ser un servicio más entre los muchos que se pueden 
ofertar en el mercado. En segundo lugar, la salud –y también su 
protección– es una cuestión global y globalizada: una pande-
mia es la culminación de ello, pero ni mucho menos su única 
manifestación. En tercer lugar, y en relación con lo anterior  
–pero con relevancia no solo global sino también regional, esta-
tal y local– la salud es una cuestión pública, en el sentido de la 
tradicional salud pública, pero también en el sentido de un 
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bien común. Por último, la salud es un asunto social, no solo en 
el nivel más obvio de que la protección de la salud se organiza 
socialmente, sino también porque la propia producción de 
salud y enfermedad es mediada socialmente, de tal forma que 
las fracturas, las opresiones y las desigualdades sociales se 
encarnan en los cuerpos en términos de salud y enfermedad.

La pandemia, efectivamente, nos ha recordado y ha actua-
lizado la importancia que concedemos a la salud. Por un 
momento pareció ponerse la vida y la salud de todas por delan-
te de intereses económicos y del funcionamiento de una maqui-
naria sistémica que no suele conmoverse cuando su subproduc-
to es la enfermedad o la muerte. Puede que a la postre acabase 
siendo un espejismo (los ultrarricos son hoy todavía más ricos 
y se han sacrificado miles de vidas dejándolas a su suerte), pero 
ha habido un reclamo general por la vida y la salud frente a las 
necropolíticas, incluso si ha sido solo como un estallido, una 
chispa de dignidad. Pero más allá del balance que se haga, se 
ha puesto de manifiesto que para muchas personas la salud no 
es un bien más entre otros. En el plano teórico, frente a la pre-
tensión de cierto liberalismo político de que la salud no es un 
bien especialmente importante y que debe ser considerado 
como cualquier otra preferencia manifestada por las personas 
y respecto al que –por tanto– no se justificarían medidas espe-
ciales de igual protección. En el plano práctico, frente a las 
políticas que han puesto a la protección de la salud en el punto 
de mira de la mercantilización y que solo ven en ella la posibili
dad de generar enormes beneficios económicos privados. Fren-
te a todo ello, la protección de la salud se ha afirmado como un 
mínimo político e institucional de decencia democrática, como 
un test para constatar si los poderes consideran en alguna 
medida el tratar a las personas con consideración y respeto.

Por definición, una pandemia supone la confirmación de 
que la salud y la protección de la salud es una cuestión global y 
globalizada. La producción social de morbilidad y mortalidad 
también lo es. La COVID-19, con la enorme rapidez en que se 
transformó en una pandemia, es un caso extremo de ello y un 
culmen de un proceso, el de la mundialización de los gérmenes, 
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que se inició con la modernidad, diezmando las poblaciones 
americanas. Pero las pandemias, si bien son el caso más llama-
tivo, no son la única expresión de esta globalización. Las gran-
des fracturas globales en términos económicos y sociales tam-
bién son fracturas en términos de salud y enfermedad. Al 
mismo tiempo, en un mundo materialmente hiperconectado no 
es posible aislar fácilmente soluciones particulares en términos 
de salud, por más que algunas personas y colectivos se lleven la 
peor parte. La crisis ecosocial alberga también, entre sus dife-
rentes facetas, múltiples crisis sanitarias.

Por eso la salud es una cuestión pública y común. Ni en el 
ámbito global, ni en el regional, ni en el estatal es posible adop-
tar meramente estrategias individualizadas en términos de pro-
tección de la salud. Ya no se trata únicamente de que la protec-
ción de la salud de las personas se haya hecho enormemente 
compleja, por la necesidad de aunar sistemas institucionales de 
salud que movilizan enormes cantidades de recursos, personas, 
conocimiento, tecnología e innovación. Se trata también de 
que la perspectiva basada en la terapia individual ha de combi-
narse con perspectivas más generales, poblacionales y colecti-
vas que tengan en cuenta las causas sociales, económicas y eco-
lógicas de la salud y la enfermedad. La protección de la salud 
pasa necesariamente por no plantearla exclusivamente a través 
de la reacción terapéutica a la patología individual, sino a tra-
vés de procesos y enfoques colectivos que atiendan a las formas 
en las que las estructuras sociales producen y reproducen salud 
y enfermedad.

Estos elementos hacen, en definitiva, que la salud sea 
social. Si bien ésta se manifiesta en los cuerpos individuales, lo 
hace de una forma mediada y determinada por causas sociales, 
políticas, económicas y ecológicas. Estas determinaciones  
–estos determinantes sociales de la salud– pueden ser variable-
mente directas o estructurales y afectan además de forma dife-
rente a personas y colectivos de acuerdo con patrones que son 
desigualitarios en formas paralelas a las desigualdades, a las 
opresiones y a las injusticias constitutivas de nuestras socieda-
des. La salud es, pues, una cuestión social y es una cuestión de 
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justicia social. Los determinantes sociales de la salud hacen 
que las desigualdades sociales se transformen en desigualdades 
en salud, distribuyendo de forma desigual la incidencia de la 
morbilidad y mortalidad, y, de esta manera, el riesgo de pade-
cer enfermedades o de padecerlas de forma más grave. Cuando 
estas desigualdades en la distribución de los determinantes de 
salud interaccionan, como es frecuente, con desigualdades y 
exclusiones en el acceso a la asistencia sanitaria de calidad o a 
las medicinas esenciales, los efectos para la salud se multipli-
can. Pero incluso en los casos en los que no es así, la desigual-
dad en los determinantes sociales de la salud echa por tierra en 
buena medida los esfuerzos para que la asistencia sanitaria 
generalizada se traduzca en resultados de salud equitativos. La 
lucha por la protección de la salud, entonces, tiene que ser una 
lucha por la igualdad y la justicia social. 

Ninguno de estos elementos es nuevo. Ni en los hechos, ni 
en el conocimiento existente sobre la salud y cómo promoverla. 
Es decir, no son novedades que vengan producidas por la situa-
ción de pandemia, si bien ésta ha podido exacerbarlas en algu-
nos casos. Tampoco es algo que se venga a descubrir ahora, 
pues existe desde hace tiempo conocimiento sólido sobre todo 
ello. Incluso el que quizá pueda resultar más llamativo –el de 
los determinantes sociales de la salud– es un conocimiento 
bien asentado desde hace décadas –por más que no haya logra-
do orientar las acciones de promoción de la salud a la altura de 
ese conocimiento. La pandemia no ha generado nada de esto, 
si acaso, lo ha hecho todavía más evidente. 

Por eso este libro no se centra en la pandemia, aunque se 
haga referencia a ella y sobrevuele o sea también tematizada en 
muchos de sus capítulos. Los problemas de la salud global esta-
ban ahí y, en la medida en que no sean afrontados, seguirán 
estándolo. Pero este libro sí que parte de esas cuatro constatacio-
nes, para centrarse en el análisis de los Determinantes Sociales 
de la Salud como un paradigma que ha de ser integrado con la 
idea del Derecho a la salud y, en general, los derechos humanos, 
con la convicción de que esa perspectiva puede ofrecer nuevas 
perspectivas para la protección de la salud global. Es además el 
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producto del proyecto DER2016-76078-P «Condicionantes socia-
les de la salud y justicia: los desafíos del derecho a la salud», del 
Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica de Exce-
lencia del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

La primera parte del libro aborda desde una perspectiva 
sistemática las relaciones entre los determinantes sociales de la 
salud y el derecho a la salud. En el capítulo Los determinantes 
sociales en el derecho a la salud, exploro cómo la incorporación 
del marco de los determinantes sociales de la salud a la consi-
deración del derecho a la salud, obliga a abandonar la identifi-
cación que explícita o implícitamente se suele hacer entre dere-
cho a la salud y asistencia sanitaria. Esta consideración 
permite además avanzar una consideración de este derecho de 
una forma dinámica en el marco de luchas contemporáneas 
por el derecho a la salud. Silvia Serrano Guzmán y Fernanda 
Rodríguez Pliego, en el capítulo Determinantes sociales de la 
salud e interdependencia de derechos en el contexto de COVID-19 
abordan la cuestión de la interdependencia de los derechos y 
los determinantes sociales de la salud, para constatar que 
muchos derechos sociales tienen contenidos que son, a su vez, 
determinantes sociales de la salud. La insatisfacción de esos 
derechos, como los relativos a la vivienda, la alimentación y el 
trabajo, pone a determinadas personas y grupos en situación 
de especial riesgo para la salud. Finalmente, en el capítulo El 
derecho a la salud y las enfermedades no transmisibles, Óscar A. 
Cabrera, Isabel Barbosa y Belén Ríos introducen el concepto de 
los determinantes comerciales de la salud en el marco del aná-
lisis de las enfermedades no transmisibles. Tales enfermedades 
de carácter crónico, como el cáncer, la diabetes, o las enferme-
dades cardiovasculares, se han convertido en las principales 
causas de mortalidad en el mundo. Los factores sociales que 
han incidido en este aumento de su importancia están fuerte-
mente condicionados a su vez por la acción de grandes empre-
sas, tales como las productoras de tabaco, alcohol o alimentos, 
que en numerosas ocasiones han recurrido a todo tipo de tác-
ticas para impedir acciones de prevención de la salud que afec-
tasen a sus beneficios. 
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La segunda parte del libro adopta una perspectiva más 
general para situar la cuestión del derecho a la salud en el con-
texto político contemporáneo, en el que los derechos sociales 
han sufrido ataques importantes que comprometen su efectivi-
dad. Frente a esta evidencia, se exploran propuestas para vin-
cular los derechos sociales, y en particular el derecho a la 
salud, con nociones como la de los cuidados y los comunes. En 
el capítulo Los derechos sociales ante la despolitización y la preca-
rización: hacia una sociedad del cuidado, M.ª José Fariñas Dulce 
aborda la crisis del constitucionalismo social en las últimas 
décadas, con la consiguiente pérdida de derechos, aumento de 
la desigualdad y precarización. Frente a la desconstitucionali-
zación que de facto se está produciendo respecto a los derechos 
sociales, se propone la introducción de políticas del cuidado 
desde el paradigma de lo común que hagan frente a la crecien-
te vulnerabilidad y fragilidad de lo humano. Precisamente, el 
capítulo La comunalización de la salud. Entre los derechos, los 
deberes y los comunes, de Luis Lloredo Alix, explora esta idea de 
lo común con respecto a la salud, y propone hablar de la salud 
como un bien común tanto en sentido material (la salud como 
algo valioso para la comunidad), como en sentido procedimen-
tal, pues para protegerse ha de concebirse como un proceso 
colectivo que se logre a través de la socialización de los cuida-
dos en diferentes escalas. Para ello habrá de avanzarse hacia 
sistemas de salud integrales, basados en los principios demo-
cráticos y deliberativos que exige la hipótesis de lo común.

La tercera parte del libro aborda la cuestión de la salud 
desde las teorías de la justicia igualitarias en relación con el 
derecho a la salud, introduciendo la novedad de considerar en 
primer plano los determinantes sociales de la salud. Antonio 
Barboza-Vergara, en el capítulo La justa distribución de los 
determinantes sociales de la salud examina particularmente dos 
de las aportaciones más relevantes a este debate: el enfoque 
rawlsiano de Daniels y el «igualitarismo de la suerte» de Segal. 
Desde este análisis propone la construcción de una esfera de la 
justicia en salud que incluya el efecto de los determinantes 
sociales pero que pueda ser incluida en una concepción general 
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de la justicia que permita establecer el peso relativo de la salud 
frente a otros bienes. En el capítulo Derecho a la salud y distri-
bución de recursos en el contexto de la COVID-19, José Luis Rey 
Pérez aborda precisamente esta tarea, contrastando las teorías 
distributivas en el ámbito sanitario con los problemas de justi-
cia de la salud surgidos al hilo de la pandemia y cómo, en la 
práctica, los elementos vinculados con los condicionamientos 
socioeconómicos están íntimamente ligados a la salud de una 
manera más intensa de lo que suelen suponer las teorías y las 
políticas efectivas. En el capítulo Derecho a la salud y recursos 
en los tiempos actuales, Andrés Rossetti, partiendo de tres casos 
jurídicos, examina las relaciones entre el derecho a la salud y 
los aspectos económicos vinculados a los recursos necesarios 
para garantizarlo, pero teniendo en cuenta que, en realidad, la 
tantas veces mencionada escasez de recursos esconde en no 
pocas ocasiones un problema de distribución. 

De entre estas cuestiones de la justicia en salud, dos de las 
más relevantes abiertas por el marco de los determinantes 
sociales de la salud, como son la desigualdad y la pobreza, son 
el objeto de la cuarta parte. En el capítulo Pobreza y desigual-
dad como problema de salud, Silvina Ribotta aborda el signifi-
cado de la pobreza y la desigualdad para la salud, desde una 
perspectiva que combina la consideración de estos aspectos a 
través de los indicadores disponibles sobre las situaciones rea-
les, con una redefinición rigurosa de lo que implica la relación 
entre los conceptos de pobreza, desigualdad, vulnerabilidad y 
autonomía. Claudio Guiñazú, en el capítulo Intersecciones entre 
las pobrezas y la salud: Los determinantes sociales de la salud en 
clave crítica latinoamericana, analiza estos conceptos en los 
contextos latinoamericanos, para avanzar una crítica a las 
insuficiencias de ciertas aproximaciones a los determinantes 
sociales de la salud, que, desde un punto de vista burocrático y 
vertical, no tienen en cuenta los saberes derivados de experien-
cias de luchas por la salud colectiva. Estas experiencias ofrece-
rían marcos más productivos por cuanto sitúan la cuestión de 
la salud colectiva dentro de procesos políticos y sociales más 
amplios, mejor preparados para abordar opresiones económi-
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cas sociales y culturales enraizadas en estructuras de profunda 
desigualdad. En el tercer capítulo de esta parte, Pobreza y salud: 
el Ingreso Mínimo Vital en tiempos de pandemia, María Dalli 
analiza la experiencia española del ingreso mínimo vital como 
estrategia de intervención para abordar los determinantes 
sociales de la salud vinculados a la pobreza, contrastándolo 
con las exigencias derivadas de los estándares que se exigen 
desde el reconocimiento de derechos sociales como la salud, la 
seguridad social, el nivel de vida adecuado, y la asistencia 
social.

La quinta parte aborda cómo ciertas violencias institucio-
nales afectan a los derechos sociales y particularmente a la 
salud. En el capítulo Sobre los derechos sociales y las desapari-
ciones involuntarias o forzadas: voces desde los márgenes, Mar-
tín Aldao y Laura Clérico abordan la relación entre la falta de 
acceso al goce efectivo de los derechos sociales (en especial el 
derecho a la salud) y las condiciones materiales que posibilitan 
el ejercicio del derecho a la autonomía de las personas habitan-
tes de los barrios populares del sur global. Y, por ello, como 
estas personas son puestas en situación de vulnerabilidad res-
pecto a ser pasibles de desaparición. Inés Dayana Méndez Aris-
tizábal, en el capítulo La salud sexual, reproductiva y la morta-
lidad materna frente a la violencia obstétrica: una mirada hacia 
las más excluidas, aborda la cuestión de la violencia obstétrica 
como violación del derecho a la salud y de los derechos sexua-
les y reproductivos. El vínculo de la violencia obstétrica con la 
mortalidad materna, señala que también estamos ante violacio-
nes del derecho a la vida y del derecho a la salud.

La última parte del libro aborda la cuestión de la exigibili-
dad del derecho a la salud y, en concreto, la justiciabilidad de 
este derecho. Nuevamente, la particularidad del enfoque pre-
sentado es la consideración de los determinantes sociales de la 
salud en este análisis, que se hace con enfoques situados en el 
derecho internacional y en el derecho interno. En El derecho 
humano a la salud y las obligaciones en materia de salud y segu-
ridad en el trabajo: perspectivas desde el derecho internacional, 
Christian Courtis, desde el análisis del caso Fábrica de Fuegos 
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vs. Brasil de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
trata de las relaciones entre el derecho a la salud y las obliga-
ciones en materia de salud y seguridad en el trabajo en el dere-
cho internacional de los derechos humanos. El punto de parti-
da de este análisis es considerar las condiciones de trabajo 
como un factor socioeconómico determinante de la salud, des-
tacando cómo la Corte entendió una situación de desigualdad 
estructural e interseccional, incluyendo factores de etnia, géne-
ro, condición socioeconómica y residencia geográfica. Horacio 
Javier Etchichury, en el capítulo Derechos, mercados y contratos 
analiza la justiciabilidad del derecho a la salud en la experien-
cia de la Corte Suprema Argentina. De cómo se pasó durante 
este siglo desde una experiencia de utilización de un enfoque 
amplio en materia de derecho a la salud, con una apertura a su 
garantía jurisdiccional, hasta una línea restrictiva, que en últi-
ma instancia refuerza la visión mercantil de la salud y pone en 
peligro la propia idea del derecho a la salud.

Todos los trabajos recogidos en este libro parten de la nece-
sidad de un compromiso teórico y práctico con el derecho a la 
salud. Conciben como un imperativo el que la atención sanita-
ria de calidad y el acceso a los medicamentos necesarios estén 
al alcance de todas las personas y comunidades en condiciones 
de universalidad. Pero a la vez consideran que esto no es sufi-
ciente: el derecho a la salud y el compromiso con la protección 
de la salud exige una visión más amplia, que considere los fac-
tores sociales, económicos, políticos, culturales y ambientales 
que determinan la producción de salud y enfermedad. Y con-
fían que este esfuerzo teórico pueda contribuir a pensar en 
cómo lograrlo.

Carlos Lema Añón


